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FEDERACIÓN DE TRABAJADORES 
DE LA ENSEÑANZA DE ANDALUCÍA

 http://www.feteugtmalaga.org
e-mail: andalucia@fete.ugt.org
ADHERIDA A  LA  INTERNACIONAL DE  LA EDUCACIÓN



FETE-UGT ANDALUCÍA 
felicita a todo el Profesorado de Religión por haber conseguido que su experiencia docente sea admitida como mérito baremable en las próximas oposiciones de Secundaria.
Este logro laboral forma parte, entre otros, de las reivindicaciones que FETE-UGT viene exigiendo a la Administración desde distintos ámbitos de su acción sindical: 
· Consolidar jornadas completas según RD 696/007.

· Prejubilaciones a partir de los 63 años.

· Contemplar puntuación por experiencia docente para oposiciones.
· Aplicación del acuerdo de itinerancia.
(Del Tríptico FETE-UGT-Profesorado de Religión)
FETE-UGT valora y agradece el esfuerzo de todos aquellos trabajadores/as que viendo conculcados sus derechos laborales interpusieron las demandas oportunas hasta conseguir que el Tribunal Supremo restituyera sus derechos y el de todos sus compañeros.
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